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PROPUESTA DEL 100% DE LA REPRESENTACIÓN SINDICAL 

 

27 septiembre 2012 

 
Tras las reuniones mantenidas esta semana con la representación de Banco 

Sabadell, la totalidad de la representación legal  de los trabajadores, ha presentado 

una propuesta, que adjuntamos para el desarrollo del acuerdo de aplicación del 

ERE 

 

Ante la distancia entre propuestas, tras el esfuerzo realizado por los sindicatos y el poco 

recorrido andado por la empresa, decidimos continuar con el calendario de 

movilizaciones: 

 

3 de octubre en Alicante a las 11h en los Servicios 

Centrales de Óscar Esplà 

 

4 de octubre en Barcelona a las 17h en la Torre 

Banc Sabadell de Diagonal 

 
 

Propuesta sindical- ERE – CAM 27/09/2012 
 
 

1) Criterios generales: 
 

a) El excedente debe conseguirse entre CAM y BS y, por tanto, las medidas 
contempladas en el acuerdo serán ofertadas tanto en CAM como en BS, con 
independencia de su distinta formalización. 

 En CAM a través del ERE. 

 En BS como ofertas voluntarias. 
 

b) Número de afectados por el ERE: 

 1.750 menos: 

 350 prejubilaciones de BS. 

 Bajas de todo tipo, incluidas las disciplinarias, desde el 
01/01/2012. 

 Bajas que se puedan producir en BS superiores a las 350 
previstas inicialmente. 

 



c) El desarrollo del acuerdo tiene diversas fases, partiendo de una primera fase 
de voluntariedad total para todas las medidas. y acabando con una fase que de 
solución definitiva al problema. 

 
d) En caso de no alcanzarse el número de bajas voluntarias necesarias, el 

esfuerzo sindical por asumir otros criterios, requiere por parte de la empresa 
tres compromisos concretos: 

 

 Asumir el esfuerzo del coste económico de unas condiciones en las 
distintas medidas lo suficientemente importantes que minimicen la 
necesidad de utilizar la última fase del acuerdo. 

 

 Asumir el compromiso de descontar del número de afectados por la 
fase final todas las bajas que se produzcan en BS superiores a las 
inicialmente previstas de 350. 

 

 Asumir el compromiso de ofrecer cualquier puesto de trabajo que sea 
necesario en BS a los afectados por la suspensión de contrato, 
mediante el establecimiento de una bolsa de trabajo y de las 
correspondientes cláusulas en el acuerdo que lo garantice. 

 
 

2) Prejubilaciones. 
 

a) Colectivo aplicable.- Trabajadores que cumplan 53 años o más, antes del 
31/12/2013. 

 Tener acreditados 33 años de cotización a la fecha de jubilación, 
computados a estos efectos los derivados del desempleo y del convenio 
especial a suscribir. 

b) Edad de jubilación.- 63 años. Estudio de edades distintas para el colectivo en 
jornada especial de CAM.  

c) Salario de prejubilación.- 85% del salario neto de la fecha de prejubilación. 

 Salario neto es igual al salario bruto, menos seguridad social a cargo 
del trabajador y menos IRPF en cómputo anual. 

d) Indemnización máxima.- 260.000 euros. Este límite incluye exclusivamente: 

 Suma nominal del 85% del salario neto. 

 Cotización de la empresa a la Seguridad Social hasta los 61 años, 
desde que se agoten los dos años de prestación por desempleo 
contributivo. 

 Coste del Convenio Especial con la Seguridad Social (CESS) desde los 
61 hasta los 63, suscrito por el trabajador y por su máxima base de 
cotización posible. 

e) Desempleo contributivo y subsidio. 

 Sólo computa a los efectos de los dos años de cotización a la 
Seguridad Social que paga el desempleo, pero no para descontar de la 
indemnización el importe del desempleo o del subsidio. 

 
f) Forma de cobro.- Capital. 

 Se podrá ofrecer a los trabajadores que así lo manifiesten, la posibilidad 
de agrupar todo o parte de su capital derivado de la indemnización, 
para la negociación y suscripción de una póliza de seguros de rentas en 
mejores condiciones que hacerlo a nivel individual. 

g) Mínimo 20 días por año, con el máximo de una anualidad.  



h) Para los empleados/as que se encuentren en situación de incapacidad 
temporal o en reducción de jornada por guarda legal, el cálculo de la retribución 
fija se realizará como si estuvieran en situación de alta o  jornada completa, 
respectivamente. 

i) Mantenimiento de las mismas condiciones actuales de la cartera viva de 
préstamos. 

j) Mantenimiento de las aportaciones adicionales periódicas al plan de pensiones, 
por servicios pasados. 

 
 
3) Bajas indemnizadas. 
 

a) Colectivo no prejubilable. 
 

 45 días por año, máximo 42 mensualidades. 

 Más un incentivo económico por apuntarse antes de acabar la primera 
fase de aplicación del acuerdo de: 

 Hasta 5 años de prestación de servicios  10.000 euros 

 Desde 5 hasta 10 años    15.000 euros 

 Desde 10 hasta 15 años    20.000 euros 

 Desde 15 hasta 20 años    25.000 euros 

 Más de 20 años     30.000 euros 

 Mínimo una anualidad del salario total bruto. 

 Mantenimiento de las mismas condiciones actuales de la cartera viva de 
préstamos. 

 
4) Traslados. 
 

a) Compensación por traslado: 

 Más de 25 y hasta 50 Km:    4.000 euros. 

 Más de 50 y hasta 75  Kms:     8.000 euros. 

 Más de 75 y hasta 100 Kms:  12.000 euros. 

 Más de 100 y hasta 200 Kms:  18.000 euros. 

 Más de 200 y hasta 300 Kms:  20.000 euros 

 Más de 300 Kms:    22.000 euros. 
 

b) Ayuda de vivienda por cambio de domicilio: 

 700 euros por dos años. 
 

c) Los trabajadores afectados por cierre de oficinas o departamentos, tendrán la 
opción de elegir entre un traslado en las condiciones anteriores, una 
prejubilación si es de dicho colectivo, una baja indemnizada o una suspensión 
de contrato. 

d) Resto de condiciones las establecidas en el ERE anterior. 
 
 

5) Suspensiones de contrato. 
 

 Dos años ampliable a otros dos por decisión del trabajador. 

 30% del salario bruto del trabajador por cada año de suspensión de 
contrato en los dos primeros años. 

 25% del salario bruto del trabajador por cada año de suspensión de 
contrato en los dos años siguientes. 



 En caso de no retorno por decisión del trabajador, tendrá derecho a la 
diferencia entre 45 días por año trabajado con el máximo de 42 
mensualidades y el importe percibido en los años de suspensión de 
contrato. 

 En caso de no retorno por decisión de la empresa, tendrá derecho a la 
diferencia entre 60 días por año trabajado y el importe percibido en los años 
de suspensión de contrato. 

 Inclusión en una bolsa de trabajo con preferencia para incorporarse a 
cualquier puesto de trabajo que se pueda necesitar en BS. 

 
 

6) Procedimiento de aplicación de las medidas y garantías. 
 

a) Durante los seis meses siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente 
acuerdo, los trabajadores afectados por las medidas previstas en el mismo 
podrán manifestar su voluntad de acogerse a cualquiera de las medidas 
previstas. La respuesta del Banco al acogimiento será en un plazo máximo de 
treinta días. No obstante, los trabajadores afectados por la prejubilación no 
podrán acogerse a ninguna de las otras medidas. 

 
b) Durante estos seis meses, el Banco irá instrumentando las solicitudes, en 

función de las posibilidades y necesidades organizativas. 
 

c) Agotados estos seis meses, si no se ha cubierto el excedente establecido y 
durante un máximo de treinta días, el Banco podrá proponer el acogimiento a 
cualquiera de las  medidas a quienes considere idóneos para ello por razones 
organizativas o de producción.  

 
Los trabajadores a quienes se les vaya a ofertar por parte del banco alguna de 
las medidas establecidas, podrán ser acompañados en sus entrevistas, si así lo 
desean, por un representante sindical que designen libremente. 

 
d) Si una vez transcurrido el plazo de treinta días anterior, el número de 

trabajadores acogidos a las distintas medidas es inferior al excedente 
establecido, el Banco procederá en primera instancia a aceptar aquellas 
solicitudes voluntarias a alguna de las medidas que haya rechazado 
anteriormente y en segunda instancia a computar al efecto de alcanzar el 
excedente previsto las bajas que se hayan producido en este periodo en BS 
superiores a las 350 inicialmente previstas. 

 
e) Si una vez aplicado el procedimiento anterior no se ha logrado alcanzar el 

objetivo de reestructuración, la Comisión de Seguimiento analizará la situación 
para tratar de buscar una fórmula que permita el cumplimiento del mismo. En 
última instancia y si no es posible otra fórmula, el banco podrá designar un 
número de trabajadores a los que aplicará la medida de suspensión de 
contrato, en los términos y condiciones reguladas para las mismas.  

 
Esta medida no será de aplicación al colectivo de trabajadores prejubilables, en 
correspondencia con que este colectivo tampoco puede acceder a ella de 
forma voluntaria. 
 
La Comisión de seguimiento establecerá otros criterios de permanencia o 
exclusión de esta medida por circunstancias familiares, personales, de salud,… 

 
 



7) Comisión de seguimiento. 
 
Se crea una Comisión Paritaria de interpretación, seguimiento y desarrollo del 
acuerdo, integrada por XX miembros en representación de cada una de las 
organizaciones sindicales firmantes y por el mismo número de miembros en 
representación del Banco.  
 
Esta Comisión se dotará en su primera reunión de un Reglamento de funcionamiento 
interno en el que, entre otras cuestiones se establecerá el sistema para la adopción 
válida de acuerdos en función de la representatividad ostentada por las  
Organizaciones Sindicales que la constituyan. 
 
La Comisión tendrá como funciones, entre otras, las de interpretar el acuerdo, 
desarrollarlo en los aspectos que correspondan, así como resolver las situaciones 
excepcionales que puedan producirse tanto en el curso del proceso de aplicación del 
acuerdo como las que se deriven de la aplicación de las nuevas condiciones 
establecidas en el mismo.  
 
Se facilitará a dicha Comisión la información relativa al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el presente acuerdo así como información con una 
antelación de 30 días  relativa a las reorganizaciones de plantilla, traslados y cambios 
de lugar de trabajo que pudieran producirse en aplicación del mismo. Recibida tal 
información, los sindicatos podrán proponer que se reúna la Comisión de Seguimiento 
para plantear el análisis de tales medidas. 
 
Con independencia de las reuniones ordinarias de la Comisión, ésta se reunirá 
inexcusablemente a la finalización de cada una de las fases del proceso, a fin de 
valorar la situación existente tras cada una de las fases descritas en el procedimiento 
de aplicación de las medidas y garantías. 
 
La Comisión se reunirá a petición expresa y fundada de cualquiera de las partes. 

 

 

 


